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I M P U E S T O S

I M P U E S T O S  &  L E G A L E S

A S E S O R A M I E N T O  Y  A S I S T E N -

C I A  F I S C A L

Nuestro compromiso es señalarle las distintas 
alternativas que ofrece la normativa vigente de 
manera que pueda optar por aquélla que mejor 
se adapte a los intereses de su Compañía.

Estar adecuadamente asesorado es 
esencial y sin lugar a dudas, este prin-
cipio condiciona el resultado obtenido.

BRINDAMOS LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

I M P U E S T O S  &  L E G A L E S

P L A N I F I C A C I Ó N  F I S C A L

L A S  4  P R E G U N T A S  C L A V E

Información confiable y un adecuado plan de 
negocios son clave en cualquier emprendi-
miento exitoso.

Si consideramos que uno de los costos más 
significativos en todo proyecto es el fiscal, plani-
ficar el impacto de los tributos desde la faz 
inicial es fundamental. 

S I  U S T E D :

Hoy es el momento de comenzar con 
un análisis de planificación fiscal.

Priorizamos el desarrollo de nuestra práctica 
tributaria porque sabemos cuánto podemos 
contribuir a la creación de valor para nuestros 
clientes. Para ello, nos comprometemos a brin-
dar un servicio de la más alta calidad, con un 
equipo profesional que suma a los conocimien-
tos técnicos una sólida formación orientada al 
negocio de cada una de las industrias.

»  Consultoría fiscal.

»  Liquidación y/o revisión de declaraciones  

juradas anuales.

»  Auditorías fiscales y diagnósticos de cumpli-

miento fiscal (nacional, provincial y municipal).

»  Atención y soporte integral en fiscalizaciones de 

tributos nacionales, provinciales y municipales.

»  Planeamiento estratégico tributario.

»  Regímenes promocionales. Análisis y asisten-

cia en su implementación. 

»  Recupero de iva vinculado con exportación o 

similares. Eficientización de las sumas recuperables.

»  Estrategias para evitar la inmovilización de 

saldos a favor.

»  Definición y asistencia en los procesos de 

reorganización societaria.

»  Due diligence. 

»  Determinación y revisión del impuesto 

diferido y fin 48.

»  Está pensando desarrollar un nuevo negocio,

»  Está pensando en realizar una inversión en el 

país o en el exterior,

»  Posee una compañía que realiza operaciones 

con sujetos del exterior,

»  Quiere minimizar sus costos y hacer más 

rentable y competitiva su empresa,

»  Quiere asegurarse que los criterios fiscales 

utilizados son aquellos que le generan una 

adecuada carga fiscal,



I M P U E S T O S

En diseñar una estrategia que permita optimi-
zar el peso de la carga impositiva en pos de 
incrementar los resultados a través de la 
elección de la estructura más conveniente y la 
aplicación  de la mejor alternativa prevista por 
la legislación tributaria.

Siempre, y particularmente en las siguientes 
situaciones clave: 

A partir de un sólido conocimiento de las 
normas tributarias locales e internacionales, 
con una correcta apreciación comercial y visión 
creativa que permitan identificar situaciones 
susceptibles de mejora.

Porque el compromiso con nuestros 
clientes es premisa básica de servicio. 

Independientemente de su tamaño, 
nuestros clientes disponen de sopor-
te fluido e integral a cargo de profe-
sionales altamente capacitados que 
complementan sus conocimientos 
técnicos con una sólida formación 
orientada al negocio de cada una de 
las industrias. 

Porque contribuimos al análisis ope-
racional de los distintos flujos de 
fondos (inversión y retorno) para 
optimizar rendimientos y minimizar 
la ocurrencia de contingencias, otor-
gando un mayor grado de seguridad 
a la gestión de la administración de 
una organización.

Porque asistimos en la revisión que 
brinda actualmente su Compañía al 
tratamiento impositivo de determi-
nadas transacciones, señalando 
alternativas válidas que permitan 
disminuir el costo directo o asociado 
a la carga impositiva de la Compa-
ñía en su conjunto. 

¿ E N  Q U É  C O N S I S T E  L A  P L A N I F I -

C A C I Ó N  F I S C A L?

1

¿ C U Á N D O  P L A N I F I C A R ?2

¿ C Ó M O  S E  L O G R A?3

¿POR QUÉ ELEGIR A ASB RESOURCES ?4

»  Antes de tomar la decisión de desarrollar 

nuevos negocios.

»  Al evaluar inversiones en el negocio existente.

»  Previo al cierre del ejercicio fiscal de la empresa. 

»  Ante importantes alteraciones de los resultados.

»  Ante cambios en las normas fiscales que 

impactan en la actividad de la compañía.

»  Al considerar relocalizar la administración o 

la planta industrial.



En definitiva podemos brindar

»  Asesoramiento fiscal internacional. 
»  Asesoramiento y planificación en materia de impuestos indirectos y obligaciones aduaneras. 
»  Convenios para evitar la doble imposición.
»  Utilización de créditos de impuestos extranjeros. 
»  Reestructuraciones empresariales internacionales, con el objeto de maximizar los benefi-

cios de las legislaciones locales de cada jurisdicción involucrada.
»  Regímenes de promoción locales e internacionales.
»  Consultoría fiscal para la definición de soluciones o estrategias de negocios. 
»  Optimización de la carga fiscal.
»  Propuestas para la utilización de saldos fiscales inmovilizados.
»  Implementación de proyectos de promoción de inversiones.
»  Actualización continúa sobre novedades fiscales.
»  Asesoramiento integral en los procesos de fusiones, adquisiciones y reorganizaciones de empresas.
»  Elaboración o revisión de declaraciones juradas de impuestos nacionales, provinciales y/o municipales.
»  Sistematización y preparación de solicitudes de reintegros de créditos fiscales vinculados a 

operaciones de exportación.
»  Asistencia y seguimiento en procesos de fiscalización nacional, provincial y municipal.
»  Control de cumplimiento de obligaciones formales y materiales.
»  Auditorías impositivas.

I M P U E S T O S



I M P U E S T O S

A S I S T E N C I A  L E G A L  T R I B U T A R I A  

Un equipo de profesionales altamente especiali-
zados y con probada experiencia en la adminis-
tración de litigios brinda asistencia desde la gene-
ración del reclamo hasta su resolución definitiva. 

S E G U R I D A D  S O C I A L

Damos soporte a las empresas en el cumpli-
miento de su rol como empleadoras, brindando 
un amplio respaldo en cuestiones de índole 
laboral y de seguridad social.
 

T R I B U T A C I Ó N  I N T E R N A C I O N A L  

Desarrollamos planeamiento tributario global, 
interactuando con especialistas de las firmas 
mas conocidas del mundo.

 

C A R T E R A  M O R O S A  

En ciertas industrias la mora es 
inevitable, lo importante es cómo 
respondemos a ella. 

Podemos ayudarlo a planificar las acciones que 
permiten no pagar tributos nacionales y provin-
ciales sobre los créditos con mora.

Nuestros servicios comprenden:

»  Evaluación de la cartera.

»  Definición de las acciones necesarias para 

sustentar las deducciones.

»  Implementación de circuitos y procesos 

administrativos y legales. 

»  Evaluación de los costos/beneficios de iniciar 

acciones legales. 

»  Auditoría y consultoría previsional.

»  Asistencia ante fiscalizaciones previsionales. 

»  Servicios a expatriados.

»  Directores. Optimización de la carga previsional. 

»  Control de cumplimiento de obligaciones 

formales y materiales.

»  Asesoramiento integral en los procesos de 

fusiones, adquisiciones y reorganizaciones 

de empresas.

»  Determinación de la estrategia a seguir ante 

reclamos fiscales en el ámbito nacional, 

provincial y municipal.

»  Asesoramiento sobre aspectos procesales.

»  Asistencia, representación e interposición de 

recursos ante los organismos administrativos 

competentes y ante los tribunales de justicia.

»  Patrocinio y seguimiento de causas en sede 

administrativa y judicial.

»  Asesoramiento sobre contratos, negocios y 

operaciones internacionales.

»  Planificación fiscal internacional.

»  Convenios para evitar o reducir la doble imposi-

ción internacional y otros acuerdos bilaterales 

y/o multilaterales de carácter tributario.

»  Asesoramiento a expatriados.

»  Intervención y planificación en procesos de 

due diligence impositivos internacionales.



»  Fideicomisos financieros.

»  Fideicomisos de garantía y/o administración.

»  Obligaciones negociables.

»  Fondos comúnes de inversión.

»  Demás títulos con o sin oferta pública.

»  Leasing y lease back.

»  Instrumentos financieros derivados.

»  Reestructuración de pasivos.

»  Compra-venta de acciones.

»  Alquiler de títulos valores.

»  Operaciones de cambio.

I M P U E S T O S

»  Evaluación de proyectos inmobiliarios.

»  Impacto de las distintas alternativas de 

financiación. 

»  Construcción al costo.

»  Fideicomisos de construcción.

»  Sociedad civil.

»  Condominio privado.

»  Concesión de explotación.

»  Planificar la utilización de saldos a favor. 

»  Solicitar la devolución del saldo a favor. 

»  Tramitar su aplicación para el pago de otras 

obligaciones fiscales. 

»  Transferirlos a terceros. 

»  Tramitar constancias de exclusión de reten-

ciones y percepciones. 

»  Reducción de anticipos. 

R E A L  E S T A T E  

En los últimos años, el mercado inmo-
biliario se ha transformado, obligando 
a consultores y a desarrollistas a crear 
nuevos e innovadores productos. 

En este contexto, el costo fiscal 
resulta una variable decisiva en la 
viabilidad del proyecto.

Nuestros consultores altamente especializados 
en el mercado lo ayudarán a analizar el impacto 
de los distintos tributos y le brindarán soporte 
para la toma de decisiones en:

M E R C A D O  F I N A N C I E R O  

Y  D E  C A P I T A L E S

La necesidad de crédito y el constante 
surgimiento de nuevos instrumentos 
financieros obligan a las organiza-
ciones a cuantificar los costos fisca-
les para escoger la mejor alternativa.

Contamos con un grupo de especialistas que lo 
asistirán en la estructuración y evaluación de:

G E S T I Ó N  D E  S A L D O S  A  F A V O R  F I S -

C A L E S  O P T I M I Z A C I Ó N  D E L  C A P I T A L  

D E  T R A B A J O .  

La creciente necesidad de los Fiscos Nacionales 
y Provinciales ha provocado la creación de 
innumerables regímenes de retención y percep-
ción en la fuente. 

S I  U S T E D :

Posee saldos a favor que superan ampliamente 
las obligaciones fiscales de los próximos meses.
No posee constancias de exclusión en los 
regímenes de retención y/o percepción.
Aún continúa pagando anticipos.

P O D E M O S  A Y U D A R L O  A :


